
República de Colombia
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 
Presidencia

INFORMA
Que, en sesión ordinaria del 4 de junio de 2026, se acogió el término legal de diez (10) días, contados a partir del 5 de junio de 2026 para que quienes integren las listas de elegibles y estén interesados en el nombramiento para el cargo de Juez en los siguientes Despachos Judiciales:
· Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia.
· Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Armenia.

Alleguen los siguientes documentos en el orden relacionado:
a. Registro civil de nacimiento (Art. 127 Ley Estatutaria de Adm. de Justicia).
b. Copia de la cédula de ciudadanía.
c. Copia de la Tarjeta Profesional de Abogado, Acta de Grado o Diploma de Abogado.
d. Certificado de vigencia de la tarjeta profesional.
e. Declaración juramentada de inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades.
f. Certificación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).
g. Certificado Especial de la Procuraduría (Cargo: Juez).
h. Certificado de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.
i. Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría).
j. Reporte de antecedentes penales (Policía Nacional).
k. Certificado de Medidas Correctivas (RNMC).
l. Certificaciones académicas y laborales.
m. Libreta Militar (según Ley 1861 de 2017, si aplica).

La documentación deberá remitirse en un solo archivo en formato PDF, respetando el orden señalado, al correo electrónico:
secretgnrtsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co


Atentamente,

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA
Presidente

Para descargar los formatos de documentos obligatorios, acceda aquí:
Lista de documentos para postulación y nombramiento - Tribunal Superior de Armenia
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